
Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 55-2023 

11/09/2023 

 

10692 
 

Acta de la Sesión Ordinaria 55-2.023 
 

Acta número CINCUENTA Y CINCO de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 11 de setiembre del 

2.023 con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidenta Municipal          

Bach. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Licda. Heidy Murillo Calvo       

Sr. Marvin Mora Ríos 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate  

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Lic. Andrés Alberto Arguedas León                         

Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

Sra. Lilliana Hernández Castro                                   

Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales                               

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

Sra. Jacqueline Araya Román 

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                          Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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Al ser las 501pm se da un receso de 15 minutos por problemas técnicos de transmisión 

Al ser las 515pm se reanuda la Sesión Municipal 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 53-2023  

                     Aprobación del Acta Extra-Ordinaria 54-2023 

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 

 
 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

 
CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 53-2023 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 53-2023 manteniéndose los votos 

negativos de la misma.  
Votan la aprobación los Regidores Sra. Lilliana Hernández Castro y Sr. Randall Chavarría 

Oviedo que eran los que estaban como propietarios en dicha acta                                   

 

 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 54-2023 conforme al art. 48 del 

Código Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se 

votan, sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y 

carece de recursos” 

Se presenta lo siguiente que a la letra dice: 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura informa que ha sido 

presentado un recurso de revisión para el acuerdo 672-2023 por las Regidoras Bach. María 

Isabel Montero Segura y Sra. Lilliana Hernández Castro y somete a votación su 

admisibilidad para entrar a ver el recurso por el fondo y es aprobado por unanimidad.   
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Dicho Recurso dice a la letra: 

 

 
 

ACUERDO NO. 673-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA ADMITIR Y ACOGER EL RECURSO DE REVISIÓN 

PRESENTADO Y DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO 672-2023 DEL ACTA 54-2023 DEL 08 DE 

SETIEMBRE DEL 2023 PARA SER RETOMADO EN LA SESION MUNICIPAL DEL PROXIMO 

JUEVES 14 DE SETIMBRE DEL 2023 

RECURSO DE REVISION APROBADO  

ACUERDO 672-2023 QUEDA SIN EFECTO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 673-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura informa que ha sido 

presentado un recurso de revisión para el acuerdo 672-2023 por la FRACCION DEL PAC, 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate, Lic. Andrés Alberto Arguedas León, Sr. Mario Antonio 

Salazar Amador y Licda. Jeannette Cordero Gamboa, somete a votación su admisibilidad 

para entrar a ver el recurso por el fondo y es aprobado por unanimidad.   

Dicho Recurso dice a la letra: 
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ACUERDO NO. 674-2023 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR EL RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO 

PORQUE CON LA APROBACIÓN DEL RECURSO ANTERIOR SE REVISO EL ACUERDO 672-

2023 PARA SER RETOMADO EN LA SESIÓN MUNICIPAL DEL PROXIMO JUEVES 14 DE 

SETIMBRE DEL 2023 

RECURSO DE REVISION RECIBIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN  MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura en asuntos de la Presidencia 

somete a votación el acta ext.54-2023 la cual es aprobada por unanimidad 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Extra-Ordinaria 54-2023 manteniéndose los 

votos negativos de la misma. 

Votan la aprobación los Regidores Sra. Lilliana Hernández Castro y Sr. Randall Chavarría 

Oviedo que eran los que estaban como propietarios en dicha acta                                   

 

Al ser las 527pm se da un receso de 10 minutos  

Al ser las 531pm se reanuda la Sesión Municipal 

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 

juramentación de las siguientes personas COMO MIEMBROS DE LA ESCUELA LUCILA 

GUARDIAN MORALES 
SEÑORAS Y SEÑORES: 
EDGAR DAVID ROMAN MIRANDA CED.4-0230-0737 

ANA MARIA MONTERO MOREIRA CED. 4-0200-0585 

MARIO ENRIQUE BONILLA ARAYA CED.4-0167-0713 

ALONSO BENAVIDEZ DIAZ CED.4-0178-0336 

“Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de 

la República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo 

hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 

 

CAPITULO II 
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CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por VECINOS DE SAN MIGUEL que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 675-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y NOMBRAN AL SR. JUAN 

DIEGO ARAYA HERRERA CED. 4-0168-0195 COMO MIEMBRO DE LA FUNDACION BOTTO 

STEINVORTH LAUESTEIN CEDULA JURICICA NO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 
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VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 675-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 

juramentación del SR. JUAN DIEGO ARAYA HERRERA CED. 4-0168-0195 COMO MIEMBRO 

DE LA FUNDACION BOTTO STEINVORTH LAUESTEIN  

 

“Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de 

la República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo 

hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADO 

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES  

que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 676-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y LA TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE BIENES INMUEBLES Y AL DEPARTAMENTO DE PATENTES PARA 

QUE DE FORMA CONJUNTA EMITAN UN INFORME DE ANALISIS Y RECOMENDACIÓN 

SOBRE DICHO ASUNTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 03 Se recibe nota enviada por COMISIÓN CIVICA BARVA  que a la letra dice: 
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EL CONCEJO MUNICIPAL TRASLADA LA INVITACION AL CONCEJO MUNICIPAL EN 

PLENO PARA SU CONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

 

Tenemos para esta semana la aprobación del presupuesto ordinario 2024 y voy a solicitar a 

los compañeros de la Comisión de Hacienda y presupuesto una reunión el día miércoles y el 

día de mañana les informaría vía Whatsapp cuál va a ser el horario de esta reunión con la 

Licenciada Karla Montero 

 

La Licenciada Karla Montero pidió un aplazamiento de la Sesión convocada para el 

miércoles y estoy cambiando la convocatoria de la sesión extraordinaria  
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Se convoca a Sesión Extraordinaria para el próximo jueves 14 de setiembre de 2023 a las 4 

de la tarde para APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ORDINARIO PARA EL AÑO 2024 

 

ACUERDO NO. 678-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHAS CONVOCATORIAS A SESIONES 

EXTRA-ORDINARIAS 
CONVOCATORIAS A SESIONES EXTRA-ORDINARIAS APROBADAS 
VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 678-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma la aprobación del 

acta extraordinaria 54-2023 la somete a votación el acta ext.54-2023 la cual es aprobada 

por unanimidad 

 

CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01 EL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ROQUE presenta el siguiente 

informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 678-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN AL 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BARVA PARA QUE DE RESPUESTA 

EN UN PLAZO DE 30 DIAS 

 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO V 

MOCIONES 

Art. 01 La Sindica de Santa Lucia Licda. Jeannette Cordero Gamboa presenta la 

siguiente Moción que es secundada por el Lic. Manuel Enrique Salas Zarate que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 679-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA MOCIÓN Y SE APRUEBA TAL Y 

COMO FUE PRESENTADO SE TRASLADA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

MOCIÓN RECIBIDA Y TRASLADADA 

ACUERDO APROBADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 La FRACCION DEL PAC Lic. Manuel Enrique Salas Zárate, Lic. Andrés Alberto 

Arguedas León presenta la siguiente Moción que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 680-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA MOCIÓN Y 

SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y RESPUESTA 

CORRESPONDIENTE. 

MOCIÓN RECIBIDAY TRASLADADA 

SOLICITUD DE INFORME APROBADO  

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 03 La FRACCION DEL PAC Lic. Manuel Enrique Salas Zárate, Lic. Andrés 
Alberto Arguedas León presenta la siguiente Moción que a la letra dice:  

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

CONCEJO MUNICIPAL 

CONTROL POLÍTICO 

SESIÓN ORDINARIA 55-2023 

11 de setiembre del 2023 

Regidores: Manuel Enrique Salas Zarate 

                        Lic. Andrés Alberto Arguedas León 

Síndicos: Mario Salazar Amador  

                   Licda. Jeanneth Cordero Gamboa 

ASUNTO: MODIFICACION DE ACUERDO SESIÓN EXTRAORDINARIA 54-2023 

CONSIDERANDO QUE: 

1. Se convoca a sesio n extraordinaria 54-2023, el dí a viernes 8 de setiembre 2023 con 

tema ú nico de agenda como sigúe: “APROBACIO N DE LA SALARIOS GLOBALES SEGÚ N 

LA METODOLOGI A PARA LA FIJACIO N DE AL RE GIMEN MÚNICIPAL APLICADA A LA 

MÚNICIPALIDAD DE BARVA” (redaccio n textúal de la convocatoria enviada) 

2. No fúe entregado texto algúno previo para estúdio con la propúesta qúe serí a leí da en 

sesio n.  

3. El Artí cúlo 44 de la Ley 7794  indica qúe “ Los acúerdos del Concejo originados por 

iniciativa del alcalde múnicipal o los regidores, se tomara n previa mocio n o proyecto 

escrito y firmado por los proponentes”. 

Los acúerdos se tomara n previo dictamen de úna Comisio n y deliberacio n 

súbsigúiente; solo el tra mite de dictamen podra  dispensarse por medio de úna 

votacio n calificada de los presentes” 

4. La propúesta presentada por el sen or Alcalde no cúenta con dictamen de comisio n 

múnicipal siendo qúe correspondí a entonces o cúmplir con dispensa de tra mite o 

remitirla a estúdio de comisio n. 

5.  Fúe hasta en el Acta 48-2023 del 15 de agosto 2023 en la qúe el sen or alcalde 

presenta docúmento escrito solicitando mocionando para qúe el Concejo Múnicipal 

aprobara  “LA METODOLOGÍA PARA LA FIJACIÓN DE SALARIOS GLOBALES AL 

RÉGIMEN MUNICIPAL DE LA UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES”.  

Metodologí a qúe no fúe explicada a los miembros del Concejo Múnicipal. 

6. El Concejo Múnicipal toma acúerdo como sigúe:  

ACUERDO NO. 613-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA METODOLOGÍA PARA LA FIJACIÓN DE SALARIOS 
GLOBALES AL RÉGIMEN MUNICIPAL DE LA UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES, SE TRASLADA A 
LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA. METODOLOGÍA PARA LA FIJACIÓN 
DE SALARIOS GLOBALES AL RÉGIMEN MUNICIPAL. APROBADA SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 
VOTACIÓN UNÁNIME (5 VOTOS) 
VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA, 
MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO. 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea tomado en firme, 
lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. EL ACUERDO NO. 613-2023 ES DECLARADO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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7. Es a partir del 15 de agosto 2023 que la comisión interdisciplinaria, indicada en oficio 
No. MB-AMB-0966-2023. inicio  labores de revisio n de la metodologí a aportada por la 
Únio n Nacional de Gobiernos Locales, adoptada por el Concejo Múnicipal de Barva el 
15 de agosto 2023, siendo qúe la Ley Marco de Empleo Pú blico (Ley 10.154) fúe 
aprobada “Dado en la Presidencia de la Repú blica, San Jose , a los ocho dí as del mes de 
marzo del an o dos mil veintido s.”, es decir, 17 meses previos a qúe entrara en vigencia 
la Ley, dado qúe así  fúe dispúesto para cúmplirse el tiempo ma ximo de entrar en 
vigencia (10 de setiembre 2023). 

8. Al haberse adoptado dicha metodologí a correspondí a en sesio n extraordinaria 54-
2023 ser expúesta y explicada a los miembros del Concejo Múnicipal para sú 
conocimiento, como fúndamento para proceder a aprobar la escala de salario global 
adoptada para la Múnicipalidad de Barva.  

9. Del análisis de la Ley 10.159 (Ley Marco de Empleo Pú blico), capítulo XI 
(MODIFICACIONES Y DEROGACIONES), no se deroga de la Ley 7794 lo 
correspondiente a disposiciones para la Municipalidad en lo que respecta a los 
artículos 130 y 131 que a la letra indican:  

“Artícúlo 130. - Las municipalidades mantendrán actualizado un Manual de organización y 
funcionamiento, cuya aplicación será responsabilidad del alcalde municipal. 

(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía 
Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 121 al 130) 

Artículo 131. - Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por esta ley, se regirán de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 

a) Ningún empleado devengará un sueldo inferior al mínimo correspondiente al desempeño 
del cargo que ocupa. 

b) Los sueldos y salarios de los servidores municipales serán determinados por una escala de 
sueldos, que fijará las sumas mínimas y máximas correspondientes a cada categoría de puestos. 

c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las condiciones 
presupuestarias de las municipalidades, el costo de vida en las distintas regiones, los salarios 
que prevalezcan en el mercado para puestos iguales y cualesquiera otras disposiciones legales 
en materia salarial. 

Para elaborar y actualizar la escala de sueldos las instancias competentes podrán solicitar 
colaboración a la Dirección General de Servicio Civil. 

(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía 
Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 122 al 131)” 

10. En el Acta No.12-2023 el sen or Alcalde Jorge Acún a Prado presenta Oficio como sigúe: 

“Art. 03 El Lic. Jorge Acún a Prado Alcalde Múnicipal presenta lo sigúiente qúe a la letra 

dice: Barva, 27 de febrero del 2023 Oficio Nº MB-AMB-0260-2023 Sen ores/as Concejo 

Múnicipal Presente. Asúnto: JÚSTIFICACIO N JÚRI DICA Y TE CNICA RESPECTO DE LAS 

RELACIONES DE EMPLEO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚ BLICAS MÚNICIPALES, 

DESEMPEN ADAS EN TODAS Y CADA ÚNA DE LAS CLASES DE PÚESTO EXISTENTES 

DENTRO DE LA MÚNICIPALIDAD DE BARVA, DEFINIDAS COMO EXCLÚSIVAS Y 
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EXCLÚYENTE”, dicho informe elaborado por úna comisio n especial de la 

administracio n.  Informe qúe detalla elementos qúe jústifican solicitúd de acúerdo 

como sigúe:  

 

ACÚERDO NO. 136-2023 

EL CONCEJO MÚNICIPAL ACÚERDA: 

QÚE CON BASE EN TODAS LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES JÚRI DICAS Y TE CNICAS, 

ESTA CORPORACIO N MÚNICIPAL DISPONE, EN ÚSO DE SÚS FACÚLTADES 

CONSTITÚCIONALES Y DE AÚTONOMI A DE GOBIERNO, DETERMINAR QÚE TODAS LAS 

RELACIONES DE EMPLEO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚ BLICAS MÚNICIPALES, 

DESEMPEN ADAS EN TODAS Y CADA ÚNA DE LAS CLASES DE PÚESTO EXISTENTES DENTRO 

DE LA MÚNICIPALIDAD DE BARVA, SON EXCLÚSIVAS Y EXCLÚYENTES, SIN EXCEPCIO N 

ALGÚNA, EN PLENA DEFENSA DE LA DESCENTRALIZACIO N TERRITORIAL Y AÚTONOMI A 

CONSTITÚCIONAL QÚE DETENTAMOS, QÚEDANDO ABSOLÚTAMENTE EXCLÚIDOS DE LA 

RECTORI A DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIO N NACIONAL Y POLI TICA ECONO MICA. 

SE LE GIRE INSTRÚCCIONES A LA SECRETARIA DEL CONCEJO MÚNICIPAL, PARA QÚE 

COMÚNIQÚE ESTE ACÚERDO A LA SRA. LAÚRA FERNA NDEZ, MINISTRA DE 

PLANIFICACIO N NACIONAL Y POLI TICA ECONO MICA. 

ACÚERDO APROBADO 

SE LIBERA DE TRA MITE DE COMISIO N. 

VOTACIO N ÚNA NIME(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANÚEL ENRIQÚE SALAS ZA RATE, MARI A ISABEL MONTERO 

SEGÚRA, MARVIN MORA RI OS, RANDALL CHAVARRI A OVIEDO, HEIDY MÚRILLO CALVO. 

La Presidenta Múnicipal a.i. Bach. Maria Isabel Montero Segúra solicita qúe el acúerdo 

sea tomado en firme, lo somete a votacio n y es aprobado por únanimidad. 

EL ACÚERDO NO. 136-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

11.  En esa misma sesio n No. 12-2023, del 27 de febrero 2023, se aprúeban dos aúmentos 

de salario, con úna amplia jústificacio n qúe consta en dicha acta de la aútonomí a 

múnicipal y de júrisprúdencia qúe pretende jústificar dichos aúmentos.  Los acúerdos 

de referencia a continúacio n:  

ACUERDO NO. 137-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL INCREMENTO DEL PRIMER SEMESTRE DEL 2023, 
POR UN 0,49% SEGÚN EL COSTO DE VIDA (IPC) DECRETADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSO (INEC), QUE RIGE A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2023. SE TRASLADA A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRSPONDA AL RESPECTO. INCREMENTO DEL 
PRIMER SEMESTRE DEL 2023, APROBADO SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION VOTACIÓN 
UNÁNIME (5 VOTOS) VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL 
MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, RANDALL CHAVARRÍA OVIEDO, VÍCTOR HUGO CUBERO 
MORALES. 

 

ACUERDO NO. 138-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA LAPROBAR LA SOLICITUD DE UN AJUSTE A LA ESCALA SALARIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA DE UN 1,51% CON EL FIN DE PODER IR ACORTANDO LA BRECHA 
QUE SE TIENE EN ESTE MOMENTO CON LA ESCALA ACTUALIZADA DE LA UNGL, MISMO QUE REGIRÁ 
A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2023. AJUSTE A LA ESCALA SALARIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BARVA DE UN 1,51% APROBADO SE LIBERA DE TRAMITE SE COMISION VOTACIÓN UNÁNIME (5 
VOTOS) VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 
SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, RANDALL CHAVARRÍA OVIEDO, VÍCTOR HUGO CUBERO MORALES 
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12. El Concejo Múnicipal ha venido aprobando. en esta administracio n. aúmentos 

salariales qúe modifica las escalas salariales,  por lo qúe es importante conocer los 

resúltados del estúdio  mediante ún cúadro comparativo entre los resúltados de la 

comisio n nombrada por el sen or Alcalde el 15 de agosto 2023 para atender acúerdo 

613-2023 “APROBACIO N DE LA SALARIOS GLOBALES SEGÚ N LA METODOLOGI A 

PARA LA FIJACIO N DE AL RE GIMEN MÚNICIPAL APLICADA A LA MÚNICIPALIDAD DE 

BARVA” y la actúal escala vigente en la múnicipalidad de Barva. con el fin de analizar 

las diferencias qúe arroja dicho estúdio entre los salarios actúales qúe segúira n 

aplica ndose a los fúncionarios contratados, y los qúe tendra n los fúncionarios 

contratados para el an o 2024. 

 

13. Los antecedentes anteriores jústifican qúe no ha habido en el seno del Concejo 

Múnicipal úna discúsio n amplia de las implicaciones de la jústificacio n qúe declaro  a la 

Múnicipalidad exclúsiva y exclúyente, acogie ndose al Artí cúlo 6 de la Ley N° 10.159, 

siendo posible declarar el acúerdo de la sesio n 54-2023 como Salario Global 

Transitorio hasta tanto (no se) se haga úna revisio n ma s exhaústiva y comparable 

entre la escala actúal salarial de la Múnicipalidad de Barva, el salario global resúltante 

de la metodologí a aprobada, e inclúso compararlo con la escala anúnciada por 

MIDEPLAN como “lista completa de salarios globales” qúe se divide en ocho 

categorí as.  

 

14. La múnicipalidad de Barva úna vez realizado el estúdio declare la núeva modalidad de 

remúneracio n como SALARIO GLOBAL DEFINITIVO. Lo anterior posibilita tener úna 

escala salarial qúe permite proyectar salarios conforme a la Ley 7794.  

MOCION: 
 

1. A TENOR DEL INFORME RENDIDO POR EL SEN OR ALCALDE JORGE ACÚN A PRADO, 

DERIVADO DEL ESTÚDIO Y ANALISIS DE LA METODOLOGÍA PARA LA FIJACIÓN DE 

SALARIOS GLOBALES AL RÉGIMEN MUNICIPAL DE BARVA, REALIZADO POR EL 

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO NOMBRADO POR LA ADMINISTRACION, SE APRUEBA 

EL SALARIO GLOBAL TRANSITORIO HASTA TANTO SE PRESENTE LA JUSTIFICACIÓN 

DE ESTUDIO PARA LA APROBACIÓN DE ESCALA DE SALARIO GLOBAL DEFINITIVO.  

 

2. OTORGAR ÚN PERIODO DE 4 MESES PARA QÚE LA ADMINISTRACION PRESENTE ÚNA 

PROPÚETA DE ESCALA DE SALARIO GLOBAL DEFINITIVO, PARA SER CONOCIDA, 

EXPLICADA Y ANALIZADA EN EL SENO DEL CONCEJO MÚNICIPAL.  

ACUERDO NO. 681-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA MOCION Y SE TRASLADA AL LOS 

REGIDORES Y A LA ADMINISTRACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO. 

MOCIÓN RECIBIDA Y TRASLADADA 

SOLICITUD DE INFORME APROBADO  

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Al ser las 651pm se da un receso de 10 minutos por problemas técnicos de transmisión 

Al ser las 702pm se reanuda la Sesión Municipal  

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  La Presidenta Municipal Licda Mónica Hernandez Segura retoma lo 

siguiente que a la letra dice: 
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 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 682-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ANTERIOR Y CON 

FUNDAMENTO EN LA TABLA DE VALORACIÓN Y EVENTUAL ADJUDICACIÓN SEÑALADA 

EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA PRESENTE ACTA, ACUERDA: PROCEDER CON EL 

ACTO DE ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROYECTO LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000007-0020300001 "LICÉNCIAMIENTO E 

IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN PRODUCCIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRADO 

FINANCIERO ADMINISTRATIVO", MODALIDAD SEGÚN DEMANDA DE LA SIGUIENTE 

MANERA: PARTIDA 1: LINEA N°1 AL CONSORCIO NETSOFT DE COSTA RICA S.A. & PRIME 

SOFTWAR SOLUTIONS WOW S.A. POR UN MONTO MENSUAL DE $2.300,00, (DOS MIL 

TRESCIENTOS DÓLARES). LINEA N°2 AL CONSORCIO NETSOFT DE COSTA RICA S.A. & 

PRIME SOFTWAR SOLUTIONS WOW S.A. POR UN MONTO POR HORA DE $85,00, (OCHENTA 

Y CINCO DÓLARES). ASÍ MISMO SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL A 

REALIZAR LA FIRMA DEL CONTRATO Y LOS RESPECTIVOS DESEMBOLSOS. ESTA 

ADJUDICACIÓN QUEDA CONFORME A LA TABLA PRECEDENTE Y CONSIDERANDO LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA EXISTENTE, DEBIDAMENTE APROBADA EN EL 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023, POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

ADJUDICACION DE LA LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000007-0020300001 APROBADA 
VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 682-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02  La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto: 

Verificándolo aquí en este receso que tuvimos debido a que, según el Código municipal 

indica que las sesiones para presupuestos ordinarios deben ser exclusivas para estos 

asuntos. Yo esperaba retomar el asunto de las escalas salariales en la sesión que convoque 

para las 400pm pero nuestro abogado me aclara que debo convocar a otra sesión de tal 

manera procedo con lo siguiente: 

Se convoca a Sesión Extraordinaria para el próximo jueves 14 de setiembre de 2023 a las 3 

de la tarde para retomar la APROBACIÓN DE LOS SALARIOS GLOBALES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

 

ACUERDO NO. 683-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA CONVOCATORIA A SESIÓN 

EXTRA-ORDINARIA 
CONVOCATORIA A SESION EXTRA-ORDINARIA APROBADA 
VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 683-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura aclara: 

 

Entonces la Sesiones Municipales quedan: 

Sesión Extraordinaria para el próximo jueves 14 de setiembre de 2023 a las 3 de la tarde 

para retomar la APROBACIÓN DE LOS SALARIOS GLOBALES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BARVA  
 

Sesión Extraordinaria para el próximo jueves 14 de setiembre de 2023 a las 4 de la tarde para 

APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL 

AÑO 2024 

 

Art. 03  El Síndico de San José de la Montaña Sr. Juan Diego Araya Herrera 

presenta el siguiente asunto:  
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ACUERDO NO. 684-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE POR MEDIO DEL DEPARTAMENTO COMPETENTE BRINDEN 

LA RESPUESTA AL RESPECTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 04  El Síndico de Santa Lucia de Barva presenta el siguiente asunto: 
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ACUERDO NO. 685-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA CONOCIMIENTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 686-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDA Y CONOCIDA DICHA NOTA. SE 

TRASLADA AL CONCEJO DE DISTRITO DE SAN PEDRO PARA SU CONOCIMIENTO 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 687-2023 
EL CONCEJO MUNICIPAL AVALA LA PARTICIPACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA 

EN LA RED DE CANTONES PRO-ODS Y NOS COMPROMETEMOS CON EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ODS Y SU VINCULACIÓN CON LOS PLANES Y/O PROCESOS MUNICIPALES 

AVAL APROBADO 

SE DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISION.  
VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 687-2023 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal invita a las actividades cívicas del 

próximo jueves y viernes  

 

  
CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 
 

 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 19: 28  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 


